
N.° 1481. JUEVES 6 DE DICIEMBRE DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madré la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido presentar por 
decreto de 18 de Octubre últim o para la ig lesia  y  obispado de 
Segorbe, vacante por fallecim iento de D. Ju lián  Sanz Palomo, 
á D. Antonio L ao , abad de la insigne ig lesia  colegial del S a l
vador de Granada.

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido presentar por de
cretos de 27 de Octubre últim o para la ig lesia y  obispado de 
Córdoba, por haber sido presentado el obispo de esta para el 
arzobispado de G ran ad a , á D. V icente Ramos G arc ía , que 
era obispo electo de Alm ería ; y  para esta m itra á D. Ju an  
C ho lv is, arcipreste úe l Sagrario  de la iglesia catedral de M á
laga-

P A R T E S.

El general en gefe del ejército del centro con fecha 30 del 
próximo pasado traslada desde A lcañiz un parte del goberna
dor m ilita r  de d icha p laza, en que manifiesta que habiéndose 
presentado fuerza enemiga en la m adrugada del 27 , salió con 
TóSa^Wtrójja de la gu arn ic ión , siendo el resultado desalojar á 
los rebeldes de sus posiciones , de las que huyeron precip itada
m ente, causándoles dos hombres muertos y  Í0  heridos.

Añade que todos los individuos que tiene á sus órdenes, 
inclusos los M ilicianos nacionales, se condujeron con valor y  en
tusiasm o, anhelando por batirse siempre que los facciosos se 
atrevan á volver á aproximarse á dicho punto.

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido en consecuencia 
m andar que se den las gracias , en su Real nombre á cuantos 
h ayan  tenido la ocasión de d istingu irse en el hecho de armas 
que se cita.

ANUNCIOS O FIC IA LE S.

D irección g en e ra l de Rentas p rovinciales.

Estado de las provincias en que se han celebrado repartim ien
tos de la contribución extraord inaria de g u e rra , y  fechas en 
que se pub licaron , según las noticias recibidas en esta direc
ción con posterioridad al 20 del ac tu a l.

PROVINCIAS.
RE PA R TIM IE N T O S PO R

Rlqugza te r r ito 
rial y p ecu aria . Consumos.

Riqueza indus
trial.

B arce lo na .. , , 
Cuenca. . .  
V alencia . . . .

En 25  de Oct. 
En 16 de Nov. 

lEn 30 de Oct.

No consta/ '.. . 
Eñ id . . . . . . .
En 23 de Nov.

En 17 de Nov. 
No corista.
En 12 dé Oct.

M adrid  50 de Noviembre de 1838. =  M anuel González 
Brabo.

J JA B IE N D O  acordado la jun ta  diocesana de este departa
mento de A lcalá de Henares subastar en el d ia 20  de D i

ciembre próximo los granos existentes por las dos terceras par
tes de diezmos en los pontificales de los partidos de Ita y  B r i-  
h u eg a , y  en el 21 los de Z orita y  A lm oguera , empezando el 
a c to á  las diez de la m añana en la sala de Rentas, sita en el pa
lacio arzobispal de esta c iu d a d , se anuncia al público para su 
in te ligencia .

En su consecuencia y  á fin de que la adm inistración del 
ramo tenga tiempo para liqu id ar y  fijar á los licitadores la 
verdadera existencia en los pontificales, se hace saber á los se
ñores curas párrocos, ecónomos, tenientes y  mayordoínos de 
ig le s ia , que no presentándose hasta el d ia 15 inclusive á per
cib ir sus asignaciones á buena cuenta con los correspondientes 
certificados, no podrán optar como hasta aqu i á la percepción 
Cn granos, sino que precisamente pasado dicho d ia lo percibi
rán en dinero. El mismo térm ino y con igu a l objeto se asigna 
ó ios colecto; es para la percepción de sus respectivos derechos

i

con presentación de las tazmías originales por dup licado , y  re
laciones ind iv idua les de los diezmadores.

Gobierno político de la  p rov incia  de A lbacete.

Debiéndose sacar á pública subasta la  contrata del boletín 
oficial de esta provincia en ios términos que están prevenidos, 
se verificará el primer remate el d ia 9  del actual á las doce de 
su mañana en la casa en que se ha lla  establecido este Gobierno 
político ; el segundo el dia 1 6 , y  el tercero y  últim o el 30 de 
este citado mes y  en igua l hora y  s it io ; previniendo que todos 
los que quieran hacer proposiciones, las presenten ó d ir ijan  á 
la secretaría de este Gobierno político en el citado térm ino, don
de estará de manifiesto el pliego de condiciones para dicha con
trata que deberá p rincip iar en 1.° de Enero de 1839 y  conclui
rá  en 51 de Diciembre del mismo año.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

SEN AD O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A LT A M IR A .

Sesión d e l d ia  5 de Diciembre.

A bierta á la una y c u a r to , se leyó y  aprobó el acta de la 
anterior.

Los Sres. R am onet, Otazu y  Laborda rectificaron varias 
equivocaciones cometidas en él D iario  de las sesiones del Se
nado.

Se dió cuenta del dictamen de la comisión de Actas que 
opinaba debia aprobarse la de reelección del Sr. m arques de 
Espeja. Asi se acordó.

Se procedió al orden del d ia , que era la continuación de la 
discusión sobre el proyecto de contestación a l discurso de la 
corona.

El Sr. OCHOA , continuando en el uso de la palabra que 
le fue concedido por el Sr. Presidente al tiempo de levantar la 
sesión en el dia de ayer , d ijo : Que le parecía que cuando dejó 
de usar de la palabra en el discurso que principió en la sesión 
anterior habia quedado en la relación de los abusos que había 
notado en las oficinas de la provincia de Toledo; y que podría 
c ita r  otros no menos escandalosos; pero qi*e no quería moles
tar la atención del Senado: que sin embargo no podia menos 
de preguntar cuáles han sido las providencias que se han to
mado á consecuencia de las quejas que produjo en la relación 
que hizo al Senado en 9  de Ju lio  ú ltim o ; qué en su concepto 
no han sido n ingun as , porque solo se han lim itado á separar 
á un comisionado y  á un contador igualándolos injustam ente, 
pues el ú ltim o habia prestado al Estado en 40 años de servi
c ios, habiendo estado cesante los once años que han mediado 
entre ambas épocas constitucionales,

Continúa el orador en otros detalles minuciosos acerca de 
los vicios que se notan en la adm in istrac ión ; los cuales, dice, ni 
son ni pueden ser de modo alguno efectos de la guerra , sino 
de lo poco que se cela por el Gobierno para hacer cum plir á 
los empleados con sus deberes, obligándolos á que observen 
puntualm ente lo que marcan las instrucciones v igen tes; cita en 
su apoyo varios Casos ocurridos en la ciudad de Toledo en ma
teria de recaudación , y  los vicios que ha encontrado res
pectó á la contribución de los 200 millones. Sé quéja dé que 
se den facultades tan ám plias en las órdenes que se comunican, 
pues con ellas y la tendencia que regularm ente se tiene al des
potismo, se dictan providencias demasiadamente fuertes; asegur- 
rando al Senado que si no se ponia un remedio á los abusos de 
que ha hecho relación , se veria en la necesidad de negar su 
voto á los presupuestos, cuando llegase el caso de sü discusión.

Pasa en seguida á hablar del contrato celebrado con la ca
sa del barón de Rostchild para U anticipación de 50 millones 
de reales sobre los productos de las minas de azogue del A l
madén cedidas por el espacio de cinco años, y añade que se
gún sus observaciones respecto al modo de entregar los fondos 
y  el reembolso de aquellos, -teniendo eri cuenta el precio de 34 
pesos á que se le da al m in era l, no existe verdaderamente tal 
an tic ip ac ió n , ó al menos consiste en m uy pequeña parte. Que 

\ se dejaron en poder de la casa Rostchild JL0 millones bajo 
i pretexto de que serian para pagar á los operarios , lo cual dice 
I S. S. hace m uy poco honor á la nación española; y  que se le 
! señalaron por via de garan tía  para su reembolso los fondos que 
| existían  en la casa de G av iria  pertenecientes á la nación como 
; producto de las negociaciones hechas sobre los fondos de Am é- 

r ic a , que en su concepto equ ivaldrían  á la cantidad  del co a- 
; trato.

Explica la  gran ganancia que debe tener la casa de Rost
ch ild llevando los azogues á M éjico ; que á su parecer no ba

jará  de un 50 por 1 0 0 , ganancia que podría m uy bien haber 
quedado á las casas naciouales y  extrangeras que se hubiesen 
interesado en el contrato sobre los azogues; y  concluye rogan
do á los Sres. C alatrava y  Q uin tana, autores de la enm ienda, 
que se s irvan  lim itarse á decir que se corrijan los abusos de la 
hacienda n ac io n a l, pues es donde está la m ayor parte del mal.

El Sr. EGEA expresó que no trataba mas que de aclarar 
algunos hechos citados por el Sr. Ochoa en su d iscurso , de los 
cuales debia hablar en razón á los conocimientos que tenia por 
haber sido empleado en la hacienda nacional algunos años. Que 
el Sr. Ochoa habia dicho que se habían donado 20® rs. al se
ñor Pacheco, y  esto no es exacto, porque debe tenerse presente 
que el Gobierno lo habia nombrado gobernador eclesiástico, y  
á todos los empleados que van á Am érica se les da una can ti
dad adelantada sobre sus haberes para el viaje.

El Sr. OCHOA dice que el Gobierno no le ha nombrado 
tal gobernador, ni puede hacerlo.

Continuando el Sr. E gea, d ijo  que aquella cantidad la soli
citó porque no se le habia satisfecho el haber que le correspondía 
por el tiempo que sirv ió  en M ad rid , y  pidió que se le pagase 
á prorata lo que le pudiese corresponder, y  después retiró su 
petición.

Expuso que respecto á lo que el mismo Sr. Ochoa ha ma
nifestado acerca de la representación de los labradores de C a r -  
m ona, debiá decir á S. S. que el Gobierno habia tomado una 
parte m uy activa , y  que en este expediente se encuentran dos 
dictámenes del asesor, en los cuales se dice que no hay motivo 
para tomar ninguna providencia, y  sin embargo de esto lo ha 
pasado al Sr. Rubin de Celis para que informe. Que el mismo 
Sr. Ochoa habia dicho que era factible que se hiciesen fraudes 
én la recaudación del diezm o, añadiendo que no duda que efec
tivamente pueda haberlos; pero que para que se verifiquen es 
preciso que se reúnan muchas personas, y  que por lo mismo 
habia dispuesto el Gobierno que se formasen tazm ías, tomando 
otras providencias para evitarlos.

El Sr.-Ochoa rectificó varios héchos.
El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A , á quien 

por estar colocado de espalda á la tribuna de los taquígrafos, 
y  la poca voz de S. S . , no se pudo oir bien su d iscurso , d ijo ; 
Me es sumamente sensible no poder contestar con toda la ex
tensión que requieren los muchos cargos hechos por el Sr. Se
nador que acaba de h ab lar, y  especialmente al m inisterio de mí 
ramo porque para ello seria preciso hacer un larguísim o d is
curso. A s iq u e , me contraeré á los principales cargos á que ten
go que responder y  que se d irigen  á la adm inistración de que 
estoy encargado.

Ha fundado el Sr. Senador su discurso para apoyar el voto 
p articu lar de la menoría de la comisión , en que todas las ex
presiones de él tienden á manifestar á la corona la necesidad 
que h ay  de reformar los infinitos abusos de la adm inistración, 
especialmente dé la de mi cargo , porque son tales , que por 
donde quiera se ven.

Faltaría á su deber el m inistro de la corona , si no conv i- 
, niése con S. S. en que los desórdenes son grandes; pero ta ra -  
, bien es cierto que muchos no se han podido rem ed iar, y  otros 

no, pueden tener tan pronto el remedio como quisiera el Go
bierno. Pero si bien convengo en esto con S. S ., no puedo de ma
nera alguna convenir en que todo* los empleados son impuros en 
el manejo de los caudales públicos, ni en que hayan  quedado im 
punes, sabida por el Gobierno su falta de cumplim iento. Pero por
que haya algún  empleado im p uro , ¿se ha de decir que todos 
merecen una calificación que no me atrevo á proferir por de
coro á ellos m ism os? N o , señores, los empleados no son ladro
nes ; en la H acienda, asi como en los demás ramos, hay personas 
m uy respetables: porque haya en el ejército a lgún  soldado que 
110 tenga el valor necesario, no hemos de decir que todo el e jér
cito es cobarde; y  si h ay  algún m agistrado venal , 110 se puede 
d^cir por eso que toda la m agistratura adolece de este defecto.

Que hay desórdenes. S í que los h ay , y  el G obierno, por 
mas esfuerzo que h a g a , no puede rem ediarlos, porque son h i
jos de la? c ircunstancias; y  si no, ¿q u é  medios ha podido te
ner un Gobierno para contener la introducción tan escandalosa 
en las provincias meridionales en el momeuto de sus escisiones? 
Cuando han hecho una revolución ¿n o  han sido los contra
bandistas los que se han presentado como principales agente» 
de ella ?  Asi consta de los partes dados por los gefes m ilitares 
y  los políticos. Con estos movimientos las contribuciones de sal, 
tabacos y  otras que no califico han sufrido una baja considera
ble. Y esto ¿en  qué ha consistido? En que se amenazaba a l 

' Gobierno con que se renovarían las revoluciones si volvían á  
ponerse las rentas en el pie que estaban an tes, y  el Gobierno ha 
tenido que ceder para evitar mayores males ; y  asi poco á poco 
han ido d ism inuyendo dicha rentas.

Sé ha supuesto que no hay  buena distribución. M ensu a l- 
mente se celebra una jun ta  á la que se llam a á los gefes de la 
H acienda, al intendente g en e ra l, al in terventor, á los pagado
res de todos los m in isterios, y  en vista de la recaudación se 
calcu la , y  se reparten los fondos á proporción; y  después se 
reserva una pequeña cantidad para las demas obligaciones, co
mo la m agistratura & c .; pero se d ir á :  si se cousigna esta can
tidad  para esas obligaciones, ¿cómo no se p ag a?  La razón es 
m uy secg illa : porque a l irse á hacer efectiva la  cantidad el



intendente representa que con la asignación destinada para tal 
ó cual rauio ha tenido que atender á las reclamaciones de un 
comandante de columna que por falta de zapatos no podia sa
lir  á batir los facciosos que estaban á medio legua.

El orador entra á explicar otros pormenores para m anifes
tar lo infundado de los cargos del Sr. Ochoa , insistiendo en 
que la mayor parte de los desórdenes de la administración son 
consecuencias de la guerra civil. Que la lentitud que se atribu
ye en la liquidación de los sum inistros, no depende de las ofi
cinas m ilitares, pues habiendo muchos recibos de raciones d a
dos por individuos que no tienen facultades para ello, y otros 
que carecen de los requisitos necesarios, es preciso usar de pre
cauciones.

En cuanto á lo manifestado por el Sr. Ochoa acerca de los 
desórdenes que ha habido en la administración de Toledo, dice 
que el Gobierno en esto de recriminaciones contra los emplea
d o s, tiene que irse muy despacio porque la experiencia le ha 
demostrado que las reclamaciones de esta especie llevan el sello 
de los partidos; y que con respecto á lo expuesto en el año 
pasado por S. S. acerca del contador Huerva y del adm inis
trador de amortización , el Gobierno habia procurado tomar 
conocim iento, y resultó lo que iba á oir el Senado, para pro
bar que uno de los empleados acusados por el Sr. Senador ha
bia sido elogiado por la diputación provincial de Toledo.

S. S. leyó el informe de la diputación p rov in cia l, del que 
aparece que el adm inistrador de amortización fue voluntario 
nacional del año 20  al 25, que jamas ha desmentido su adhesión 
á la justa causa, y que miraba con el mayor Ínteres por los in
tereses del E stad o , haciendo que sus dependientes cumpliesen 
exactamente con sus deberes.

Que en vista de este informe de la diputación esperaba que 
el Senado le dijese si era justo que el Gobierno despojase de su 
destino á un empleado que cumplía tan religiosamente sus de
beres; que después de caido el sistema habia ganado su subsis
tencia en un establecimiento comercial, y de cuyas prendas y 
moralidad debia estar por precisión enterado el Sr. Ochoa, 
puesto que S. S. fue gobernador civil de Toledo.

Leyó después el informe de la misma diputación acerca del 
contador H uerva, en que se manifiesta que después del año 25 
siempre se le vió acompañado con los oficiales de realistas ; que 
en la época constitucional fue empleado de la diputación pro
vincial , á la que no siguió , no obstante habérselo mandado.

S. S. continuó haciendo otras observaciones; y  contestando 
al cargo hecho sobre el arriendo de los derechos de puertas, por 
haber presentado por tipo el producto de los tres años últim os, 
dice que al Gobierno no le pareció conveniente adoptar los pro
ductos que dió el arrendamiento en el tiempo que lo tuvo la ca
sa de R iera , porque no podia servir para el caso , sino desde 
el día que concluyó hasta el en que se hizo la p ub licación , pa
ra poder asi formar el término medio.

Continúa haciendo otras reflexiones acerca del contrato de 
los azogues, sobre el que tantas recriminaciones se han hecho, y 
dice que no trata de anticipar el juicio que pueda resultar por 
estar presentado el expediente en el Congreso d e S re s. D ip u 
tados.

El Sr. G O N Z A L E Z  dice en apoyo del voto particular ,q u e  
el lenguaje usado por la mayoría de la comisión es bastante 
dudoso , y que ya se esta en el caso de hablar en términos ex
plícitos y de manifestar á S. M . Jas necesidades del pais y los 
medios de remediarlas.

Que es un error el atribuir los abusos de la adm inistración 
á las circunstancias en que nos hallam os, y expone la necesi
dad de acudir con preferencia al ejército que está derramando 
su *angre en defensa de la patria : que muchas de las faltas 
que padece el ejército provienen en gran parte de que el M i
nisterio de la Gobernación toma sobre 100 millones de reales y 
los emplea en las atenciones que competen á su ram o, de don
de resultaba que sus individuos estaban pagados por completo; 
cuando si el Ministerio de Hacienda dispusiese de 70 ú 80 m i
llones pertenecientes á la Gobernación, p odría , si no del todo, 
á lo menos en una gran parte acudir á las faltas que padece el 
ejército, y aun á otras obligaciones.

Prosigue haciendo otras varias observaciones acerca de los 
diferentes puntos que abraza el discurso del Sr. M inistro de 
Hacienda , y concluye insistiendo en que debe aprobarse la en
mienda , desechando el párrafo , con el que se concluye el dis
curso de la corona, por estar concebido en términos dudosos.

E l Sr. Secretario del Despacho de Hacienda y el Sr. Gon
zález hacen varias aclaraciones.

E l Sr. D IE Z  D E  T E JE D A  expone que á su entender los 
discursos de la corona asi como su contestación debían redu
cirse á presentar los males de que adolece la nación , investigar 
sus causas y proponer su remedio. Que en este sentido creia 
S. S. que con solo el párrafo 6 .° y el que en la actualidad se 
estaba discutiendo bastaba para haber dado una pronta con
testación, y no haber ocupado tantos d ia s, no debiéndose hablar 
de otra cosa que de justicia y de hacienda , porque la primera 
es el sosten de los Estados, y la segunda el a lm a, el ramo vital 
de ellos, y  que con justicia y hacienda hay orden, adm inis
tración , buen régim en, en fin todo, y  que sin estos elementos 
no hay nada.

S. S. prosiguió haciendo otras observaciones demostrando 
que hasta ahora nada se habia visto mas que promesas y dis
cursos muy pomposos y floridos, de que ya el pueblo estaba 
cansado, pues solo aspiraba á la realidad , porque el pueblo tie
ne demasiada sensatez y no se paga de palabras.

Siendo pasada la hora, el Sr. Presidente interrum pió al ora
d o r , diciendo que mañana podría continuar su discurso: en
cargó á los Sr es. Senadores asistiesen mas tem prano, y levantó 
la sesión á las cinco.

O R D E N  D E L  D IA

PARA LA SESION DEL JUEVES 6 DE DICIEMBRE DE 1838.

Continuación de la discusión del párrafo 14 del proyecto 
de contestación í l  discurso de la Corona y de las enmiendas 
propuestas sobre él.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA D EL SEÑOR IST U R IZ .

Sesión del dia 5 de Diciembre.

Se abrió  á la una.
Leída el acta de la anterior quedó aprobada, acordándose

que constase el voto de los Sres. Acebo y otro Sr. D iputado, 
conforme á lo resuelto ayer por la mayoría en la adición apro
bada.

El Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario 
del Despacho de la Guerra , por el cual ha tenido á bien S. M . 
nombrar subsecretario del referido ministerio al brigadier de 
infantería D . Benito M aría M iranda.

L o  quedó igualmente de otro del mismo Sr. Secretario del 
D espacho, por el cual S. M . le ha concedido la gracia de la 
media firma.

Se dió cuenta de que los Sres. G ispert y Carrasco (D . Juan ) 
unian su voto al de la mayoría respecto á la votación verifi
cada en la sesión an terior, acerca de la enmienda del señor 
Seoane.

Se leyó una proposición de los Sres. M endizabal, Salvato, 
Fernandez de los Rios y otros señores, relativa á que el G o
bierno remita al Congreso un estado de la fuerza de nuestros 
ejércitos, estado en que se encuentran los hospitales, subsisten
cias y haberes legítim os; y obtenido esto con las observacio
nes que el Gobierno tenga á bien hacer,que el Congreso nombre 
una comisión de su seno, para que examine las mejoras que 
puedan introducirse en beneficio de las tropas nacionales, y 
pueda darse un curso rápido á las operaciones de la guerra 
para la próxima campaña.

E l Sr. M E N D IZ A B A L , como uno de los firm antes, la 
apoya brevemente.

Fue tomada en consideración , y pasó á las secciones.
Se leyó otra del Sr. Seoane, acerca de que el Gobierno re

mita el decreto sobre requisición de caballos, para que las Cor
tes, dándole su sanción , puedan obviar los obstáculos que se 
opongan.

Fue tomada en consideración; y  declarándose que no pasa
se á las secciones, el Congreso la aprobó.

El Sr. JZ N A R D I anunció una interpelación al Gobierno, 
respecto á una contrata de suministros que se halla pendiente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia. D iscusión sobre la 
ley orgánica de ayuntamientos.

El Sr. Secretario M A Y A N S dice que en la legislatura p a
sada quedó aprobada hasta el art. 7 .°, por consiguiente se se
gu iría bajo ese concepto.

E l Sr. Q U IJA N A  manifiesta que en la ú ltim a discusión 
que hubo sobre este proyecto, que fue el 8 de M ayo de este 
año , según el acta de las sesiones , se llegó al art. 6 .° , y que 
como con arreglo al art. 98 del reglam ento, toda enmienda ó 
adición debe resolverse antes de entrar en la discusión del ar
tículo á que se refiere, en aquel dia se discutió una del Sr. Ove
jero relativa al art. 6 .° Que esa adición tenia por objeto que se 
declarase en el artículo , que el Gobierno tuviera facultad de 
autorizar la supresión de uno ó mas ayuntam ientos; pero que 
la comisión contestó á esa enmienda , consagrando en el artícu
lo que no tuviese facultad el Gobierno de su p rim ir , sino que 
esto fuera por una ley especial dada por el Gobierno.

Por todas estas razones y las de no haber sido óida'entonces 
la comisión , cree S. S. que se está eo el caso de empezar la d is
cusión por donde verdaderamente quedó pendiente.

El Sr. C A M A L E Ñ O  dice que en la últim a discusión de 
este asunto , lo que ocupó al Congreso fue la adición del Señor 
O vejero; que esta consistía en el empeño de que se autorizase 
al Gobierno para suprim ir los ayuntam ientos de pueblos pe
queños, porque decia se seguían á algunos pueblos inconve
nientes graves en tener ayuntamientos cuyos costos 110 podían 
satisfacer. Que la comisión sostuvo que la supresión se hiciera 
por una ley ; y que el Sr. Ovejero insertó su adición en el a r
tículo con las siguientes palabras: "p a ra  suprim ir los que se 
conservan,”  y esto solo fue añadido al artículo de la comisión. 
Añade S. S. que si la adición está desechada , la votación del 
Congreso debe entenderse corno una simple negación á la ad i
ción. A si q u e , el articulo no puede quedar aprobado; y que 
aun cuando la comisión tendría Ínteres en que lo qued% a , no 
quiere satisfacer su amor propio, con tal que no sea por los me
dios de legalidad.

Se pregunta al Congreso si se qu itará de la enmienda del 
Sr. Ovejero la palabra "supresión ,”  y acordó afirmativamente.

Habiendo resuelto también que se contiuuasen discutiendo 
las enmiendas que hubiese al art. 6 .°, se dió cuenta de dos, 
una del Sr. M arín T au ste , y otra del Sr. M ata V igil , y  ambas 
fueron desechadas.

E n  seguida se dió cuenta de un voto particular del Sr. V i- 
llaverde relativo al mismo art. 6 .°

Después de ser apoyado por su a u to r , y de contestar lige
ramente el Sr. Cam aleño, el Congreso no lo tomó en conside
ración.

Fue aprobado el art. 6 .° como lo presenta la comisión.
Se leyó el 7 .°, que dice:

A rt. 7 .° Estos expedientes se instruirán por el gefe político, 
oyendo á  los vecinos electores, y procurando en la formación 
de ayuntam ientos rurales que las diversas parroquias, feligre
sías ó poblaciones de que hayan de componerse , reúnan un nú
mero de vecinos suficiente, que á ju icio del Gobierno haga 
necesaria ó conveniente su formación.

Leída una adición del Sr. M a ta v ig i l , no se tomó en con
sideración.

Puesto á discusión el artículo,
E l Sr. P ID A L  manifiesta que en su concepto es innecesa

r io , mediante á que lo que en él se previene, está ya previsto, 
y que por consiguiente espera que la comisión lo retire.

E l Sr. C A R R A M O L IN O  contesta diciendo: Que aun 
cuando la comisión reconoce hasta cierto punto que es ver
dad lo expuesto por el Sr. P id a l, sin embargo para mayor cla
ridad lo ha consignado en el artícu lo ; pero que no insiste en 
que el Congreso lo apruebe.

N o habiendo ningún Sr. D iputado que tuviese pedida la 
palabra , se procedió á la votación y quedó desaprobado el a r 
tículo.

Se leyó el 8 : ° ,  que d ice :
A rt. 8 .° Los cargos de alcalde , teniente de alcalde y pro

curador síndico durarán un añ o ; los de regidores dos años. 
Estos últimos se renovarán por m itades; pero donde sea impar 
su número , empezará la renovación por la m ayoría , saliendo 
los que la suerte designare. N in gún  indiv iduo de ayuntam ien
to podrá ser reelegido sin que medie el intervalo de un año.

Se dió cuenta de una enmienda del Sr. M artin , para que 
en lugar de ser un año el que medie para ser reelegido uu in 
dividuo de ayun tam iento , sean dos.

El Sr. M A R T IN  la apoya brevemente , y  después de ser 
contestado por el Sr. Q u ija n a , se pregunta al Congreso si se

toma dicha enmienda en consideración; y habiendo duda en el 
resultado de la votación , se cuentan los votos y resultan 46 se
ñores de pie y 45 sentados.

M ediante á lo que previene el reglam ento, acerca deque 
cuando no haya en una votación mas que 5 votos de diferen
cia se proceda á votación nom inal, asi se verificó , y resultó no 
tomarse en consideración por 64 votos contra 57.

Puesto á discusión el art. 8 .° , dice
El Sr. P I D A L : Me levanto con tanto m as gusto cuanto 

que lo hago para sostener los derechos del pueblo. Tengo d i
c h o , señores, que era im portante esta cu estión , y debe serlo, 
cuando vemos tanta divergencia de opiniones. E l Gobierno en 
su proyecto habia propuesto que fueran reelegidos todos los 
concejales; la comisión dijo que debia mediar un añ o , y e! se
ñor M artin quiere que sean dos. Guando hay , rep ito , esta d i
vergencia de opiniones, cuando el Congreso há tomado esta 
cuestión con alguna m adurez, claro es que hay en ella algún 
Ínteres grave que debe fijar la atención.

He dicho que me levantaba á defender los legítimos dere
chos del pueblo , contra lo que expone la comisión. Según ha 
anunciado en el artículo , se quiere prohibir el que en un pue
blo cualquiera pueda ser reelegido un hombre de bien ; por lo 
tanto se le quita , se le priva al pueblo del derecho que tiene 
á reelegirle. E sto , señores, creo que es atacar los derechos que 
el pueblo tiene á buscar los mejores ciudadanos para que pue
dan proteger sus intereses locales. A si se habló cuando se pro
hibía que pudiesen elegir para D iputados á los que hubiesen 
ejercido este cargo en la últim a legislatura.

A si pues yo desearía que se dejase á los pueblos la facul
tad de reelegir á aquellas personas á quienes la experiencia ha
ya presentado como las mas á propósito para desempeñar los 
cargos m unicipales, dejándoles en la segunda ó tercera vez la 
facultad de no aceptarlos, porque tampoco es justo que siem
pre pesen sobre ellas esas cargas. Se ha dicho que habia ag io - 
tage en este pu n to , y que podían perpetuarse los cargos en 
ciertas fam ilias ó pan dillas; pero aun cuando asi fuese, diria 
que esta razón es n u la , porque aquella p an d illa , fam ilia ó 
partido que tenga bastante poder para hacer elegir á ciertos 
sugetos podrá elegir entre estos mismos á otros que esten bajo 
su influencia. En una palabra, es preciso poner en consonan
cia nuestras instituciones con la Constitución ; en esta se per
mite para D iputados la reelección indefinida , y lo mismo de
be suceder con los individuos de ayuntam iento , dejándoles sin 
embargo el derecho de renunciar á la segunda ó tercera vez.

E l Sr. C A M B R O N E R O : L a  cuestión, señores, habia ver
sado antes sobre si debían mediar ó no dos años para ser in
dividuos de ayuntam iento, suscitándose después la de si de
bían ser ó no reelegidos; pero ahora se ha reducido á si debe 
haber ó no un solo año de hueco, y esto ha sido impugnado 
por el Sr. Pidal con razón. Y  únicamente tengo que hacer una 
observación, y es que esos priucipios de buena administración, 
reconocidos en todos los países civilizados, no pueden tener in
mediata aplicación en E sp añ a , y por esta razón insisto en que 
debe haber ese año de hueco. En primer lu g ares necesario con
vencerse de que en las naciones donde pueden ser reelegidos 
hay una adm inistración tan segura , fija y  vig ilan te, que siem
pre tiene á la vista sus operaciones, y asi es que no hay incon
veniente en que puedan con tin u ar; pero en España hay mu
chas razones que prueban la im posabilidad absoluta de que 
los individuos que formen hoy el ayuntam iento puedan con
tinuar m añana, y es una de ellas la dación de las cuentas.

Es necesario que tenga presente el Congreso que por una 
desgracia nuestra muy fatal las principales rentas de los pue
blos están confiadas á los ayuntam ientos , sin que estos den 
cuentas de su inversión á nadie mas que á ios ay untamientos 
que les suceden , de manera que se vendría á incurrir en el in
conveniente de que un ayuntam iento vendría á ser juez de sus 
propias operaciones. El Sr. P idal ha citado el ejemplo de la 
reelección en ios D iputados; pero yo preguntaré á S. S . : los 
D iputados ¿qué fondos m anejam os? Nosotros podemos volver 
aqui si la provincia nos sigue honrando con su confianza á 
sostener nuestros principios y nuestras ideas; pero no tenemos 
que dar ninguna cuenta mas que á D ios y á nuestros comiten
tes. Por consiguiente el caso es muy distinto.

El Sr. S E 1 JA S , después de manifestar que no reconocía mas 
que dos sistemas municipales, el uno de protección, que tenia lu
gar en los Gobiernos representativos, y el otro de resistencia 
que lo tenia en los absolutos, expresó que si el objeto del Con
greso habia sido poner en uniform idad todas nuestras institu
ciones, porque teníamos una ley fundam ental á que debían re
gularse todas las instituciones subalternas, desearía que la co
misión le dijese si estaban en consonancia con la Constitución 
los ayuntam ientos tales como los proponía que ni eran confór- 
mes al régimen que nos r ig e , ni conformes á un régimen de 
resistencia, resultando ser verdaderamente anómalos.

A ñadió que se iba á crear un elemento de resistencia tnuy 
fuerte y poderoso haciendo que se renovasen los alcaldes en pe
ríodo tan co rto , y que en esto se fundaba para decir que esta 
disposición no era conforme al espíritu de resistencia, ni tam 
poco ventajosa para los pueblos. Los p ueb lo s, p rosigu ió , no 
tienen que apelar á la resistencia: sus intereses están represen
tados en este s it io , y aqui hay una salvaguardia de su libertad 
y de sus derechos. Necesitan solo autoridades tutelares y  pro
tectoras, y estas es necesario que lo sean las personas de mas 
mérito y mejores cualidades, y que como la comisión ha co
nocido, se deje al mismo pueblo la participación en su nombra
miento. Por consiguiente si un pueblo encuentra que la perso
na A  tiene todos los requisitos necesarios para conservarle y 
protegerle, y no es fácil encontrar gran número de personas 
que reúnan las mismas cualidades, decirle que no puede volver 
á elegir á aquella persona, es ponerle en un terrible co n flic to : 
¿ y  por qué? Porque nosotros decimos: "n ad a  nos im portan tus 
deseos; es necesario que los cargos se renueven, y que domine 
ese espíritu de resistencia.”  Los alcaldes, señores, por lo menos 
deben durar tres años.

El orador continuó manifestando que se oponia á la exclu
sión de la reelección, fundándose en que la nación no debia 
seguir mas que un sistem a, y que asi las bases de elección de 
D iputados á Cortes eran las que debían servir para todos los 
cargos que eran de elección p opu lar; y después de indicar que 
el argumento del Sr. Cawbronero sobre que los a y  untamientos 
¿alientes tenían que dar sus cuentas á los entrantes no encerra
ba un principio cierto , pues todavía no se habían aprobado 
sus atribuciones, terminó expresando que la comisión no se ha
bia adherido á ninguno de los s i s t e m a s  conocidos, admitiendo
principios que nunca podían hermanarse.



El Sr. C A M A L  E Ñ O  : La comisión no debe estar por cierto 
jntiy agradecida á U s elogios que la han dispensado los señores 
Diputados  que h a a  hablado. El Sr. Pidal ha dicho que somos 
enemigos de los derechos de los pueblos, y  el Sr. Seijas que he
mos presentado ai Congreso un  proyecto monstruo. Respecto á 
]o primero , diré  qu e  aunque no estoy en la edad de d ispu ta r  
•el entusiasmo^ creo que la comisión ha  reconocido y sanciona
do esos 'derechos; y respecto á lo segundo diré  al Sr. Seijas , que 
pacido en E s p a ñ a ,  he consultado los intereses, los h áb i to s ,  las 
costumbres de m i p a is ,  y que estos hábitos é intereses han  do
minado como debían dom inar  en el án im o de la comisión al 
consignar esos principios que proclama el Sr. Seijas, y que no
sotros no hemos desconocido. A y un tam ien tos  de protección y 
de  resistencia dice que hay  S. S. Yo protesto que no los he re
conocido sino de pro tecc ión ,  pues los ayuntam ientos  siempre 
fueron en E s p a ñ a , de protección de los intereses locales. N u n ca  
se han  presentado en p u g n a ,  ni aun  con los Reyes absolutos; sir
vieron siempre á los pueblos y se sometieron siempre á las le
yes. Esta es la doctrina que ha  dom iuado siempre en nuestra 
p a tr ia .

Nosotros reconocemos sin embargo que habia necesidad de 
a lguna variac ión ;  consultamos las leyes polít icas, y allí vimos 
q ue la elección directa debia darnos los individuos de las m u 
nicipalidades. Esta es la verdad que hemos reconocido. Dice el 
Sr. Seijas, que qué sistema hemos seguido. Yo le diré que no 
ha  prestado atención al p royecto ,  porque si hubiera prestado 
aquella atención que reclama el buen sen tido ,  hubiera  recono
cido que nosotros presentamos un sistema bien ordenado con re
lación á la Constitución política de la monarquía. A mas de es
to tampoco hemos perdido de vista que en esta ley mas que en 
n ing una  otra hay  que someterse á los hábitos del p a is ,  porque 
los legisladores no tienen nunca el derecho de resistir estos h á 
bitos. ¿ Y  podiamos hacer otra cosa? No. Para conocer esto es 
necesario no m ira r  á la nación en abstracto , desde las nubes, 
sino descender al campo práctico de los pueblos; y descendien
do á é l , ¿qué encontraremos ? Yo quisiera pregu n tar  al Sr. Sei
jas si ha sido alcalde de un pueblo , al menos en estas c ircuns
tancias. Yo lo he s ido ,  y por eso sé que después que un veci
no honrado ejerce este cargo por uno ó dos años,  aunque se le 
haga co n t inua r  siéndolo por fu e rza ,  ni a u n  fuerza íisica tie
ne ya para serlo. Alcalde podia yo citar  de un  pueblo de 
A ragón  , que pidió que lo que le faltaba para dejar de serlo se 
lo conmutasen en años á presidio (risas. ) , y  ganaba. Y  quere
mos venir aqui con doctrinas q u e ,  aunque buenas en los países 
donde se proclamao , aqui serian contrarias ,  porque las contra
dicen las c ircunstancias,  que van mas arriba que todas las ideas 
que esos escritores nos anunc ian .

Pasó el orador á m an ife s ta r ,  en contestación al Sr. Pidal,  
que cualesquiera que fuese la organización que se diese á  los 
a y u n tam ien to s ,  siempre se r ian ,  y no podiau menos de ser es
tos los que tomasen é interviniesen en las cuentas;  y concluyo 
d ic i e n d o ,q u e  la comisión habia propuesto un  sistema confor
me á los principios sanos que la razón p roclam aba, y confor
me á hábitos que no eran de h o y ,  sino que habian sobrevenido 
desde nuestro; antepasados, y eran por lo mismo respetables.

El Sr. A R G U E L L E S ,  después de manifestar que en Espa
ña el sistema de reelección era m uy  a n t ig u o ,  y por el contrario 
m u y  reciente el de no reelección , particularmente en A ragón , 
V a le n d a  y costa de C a n ta b r ia ,  contestó ai Sr. P id a l ,  que creia 
que este sistema de no reelección era una nueva teoría, que esta 
era una equivocación de S. S . , pues aunque era cierto que en 
la Constitución de 1812 se prohibía , debia m an ifes ta r ,  sin que 
se tuviese esto por pedan te ría , que en el proyecto original de 
dicha Constitución el art.  i lO  decia , hablando de los D ip u ta 
dos á Cortes: "P o d rá n  ser reelegidos los Diputados  para las 
Cortes sucesivas ; pero no se les obligará á aceptar este encar
g o ;”  artículo que puesto á votación se perdió por solos dos vo
tos, lo que indicaba que ya entonces una g ran  parte de la opi
nión estaba por la reelección; si bien con el correctivo de que 
el reelegido pudiese renun c ia r  el cargo.

Term inó  después de otras observaciones expresando que creia 
necesario y  conveniente que si se persistía en considerar el ca r
go municipal ob lig a tor io ,  se acordase que los concejales po
dían ser reelegidos; pero que en la reelección ten ían  el derecho 
de renunciar.

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N  A C I O N : Como 
en la ley presentada el año pasado se veia una tendencia á dar  
cierta estabilidad á los cuerpos municipales , tam bién los a rg u 
mentos que se presentaron entonces se opusieron á esa tenden
cia á perpetuar esos cargos;  pero tan to ,  que fueron á da r  exce
siva movilidad á los mismos. L lam o excesiva movilidad la de 
reducir en un solo año la duración  del cargo de los alcaldes, y  
dos el de la de los tenientes de alcalde. Son tam bién tan  fu e r 
tes las razones para que no se perpetúen estos cargos que tan to  
perjuicio pueden traer á los intereses de los ind iv iduos  y  g ra 
varlos de tal m od o ,  que yo  no tengo inconveniente en que se 
adm ita  la modificación de este a r t íc u lo ,  con respecto á que los 
alcaldes lo sean por espacio de un  año y  los regidores por espa
cio de dos ; pero las razones que  hasta aqui  se h an  presentado 
acerca de la reelección , d iré  que me hacen fuerza con respecto 
á  los alcaldes, n in g u n a  con respecto á  los demas.

Es cierto que la reelección de los ayuntam ien tos  es tal que 
si la ley de atribuciones municipales estuviera discutida , seria 
m ucho mas fácil y claro el modo de organizarlos , porque á mi 
ver la única razón que se puede d a r  contra la reelección es la 
que se ha dado. Mas si se estableciese el princip io de que el al
calde es el que gobierna , el que adm inis tra  , y el cuerpo m u n i
cipal el que delibera, el que inspecciona, el que cela , pero 110 el 
que gobierna ; si como se dice el alcaide es el que ha de dar  las 
cuentas y no el ay un tam ien to  , no encuentro una  razón pode
rosa para que los alcaldes no puedan ser reelegidos; de este mo- 
d o , y  con la reelección resulta la m ayor libertad para e le g i r ; y 
la recompensa el Ínteres de que la persona que ha administrado 
bien el cargo m u n ic ip a l ,  continúe desempeñándole, está en f a 
vor de la reelección.

La única razón que se ha dado contra  ella es que como el 
cuerpo m unicipal está interesado en las cuentas , debían pasarse 
á o tros;  pero esta va mas a l lá ,  pues entonces ni la mitad de los 
regidores debían q u e d a r ,  porque quedando la m itad  queda ya 
alguna especie de esa censura ó tacha que se busca en la varie
dad de las personas. Asi que , sin sostener con empeño el a r t í 
culo presentado por el G obierno, admitiendo que d ure  un año 
el cargo de alcalde y dos el de los regidores, y que los alcaldes 
sean renovados todos los años , yo desearía que se admitiese que 
en el cuerpo de regidores, que es m ay o r ,  tuviese el pueblo la fa
cultad de reelegirlo; pero coa la restricción de que no siendo

obligatoria la reelección , sino un  honroso testimonio de confian
za á aquel que ha desempeñado bien un  cargo púb lico ,  pudiese 
renunciarle si en el fuese perjudicado.

El Sr. C A M A L E Ñ O  expresó que el Sr. Arguelles habia 
padecido una equivocación al decir que siempre se habia reco
nocido en España el derecho de reelección ; y añadió que si 
bieu debia permitirse la reelección de D iputados á Cortes por
que en este punto  habia habido siempre en España la m ayor 
l a t i t u d ,  en punto á autoridades municipales habian existido 
restricciones que la experiencia habia  autorizado constantemen
te ,  pues siempre en esta nación se habia prohibido la reelección 
de estos cargos , como demostraban las leyes.

Declarado el pun to  suficientemente d iscutido ,  se votó el 
artículo en dos partes,  y  aprobado en la primera , lo fue t am 
bién en la segunda , relativa á la reelección , por 44 señores 
en pie contra 51 que permanecieron sentados.

Se leyó el s ig u ien te :
A rt .  9.° E n  las enferm edades, ausencias ó vacantes del a l

calde h a rá n  sus veces los tenientes por el orden de su num era
c i ó n ; á falta de estos el regidor p r im ero ,  y asi sucesivamente.

En  seguida se leyeron las dos enmiendas siguientes que no 
fueron tomadas en consideración por el Congreso.

1 .a del Sr. Caballero, pidiendo la supresión del art.  9.° por 
ser mas propio de la ley de atribuciones en que entiende la co
misión.

2.a del Sr. Monedero sobre que al final del artículo se a ñ a 
diese "en  las del procurador síndico el regidor de mayor edad¿”

Leido nuevamente el art. 9.°, fue aprobado.
Se leyó el 10 5que dice:

A rt .  10. H abrá  un secretario de ayuntam iento  nombrado 
por el mismo á pluralidad absoluta de votos, que no sea in d i 
viduo de su seno, y dotado de los fondos del común. Para ejer
cer este cargo no se necesita la calidad de escribano ó notario 
de reinos. El secretario de ay un tam ien to  lo será igualmente 
del alcalde, siempre que en las grandes poblaciones, por el c ú 
mulo de negocios á que hubiere que a tender ,  no necesite el al
calde de uno particular.

También se dió lectura á la siguiente adición del Sr. V i l -  
ches. " E l  alcalde y los tenientes de alcalde usarán por d is t in t i 
v o ,  á mas del bastón , una medalla de plata , que llevarán al 
pecho, pendiente de una cin ta encarnada , con el lema de Justi
cia, protección y  seguridad. Estas medallas se costearán de 
los fondos de propios,  con arreglo al modelo que apruebe el 
G o b ierno ,  y  seráu entregadas por los salientes á  los entrantes 
en el acto de la toma de posesión.

El Congreso no la tomó en consideración.
En seguida se suscitó una brevísima discusión sobre el a r 

tículo 10 , el cual fue ap robado ,  añadiendo á petición del señor 
Salamanca, que acogió la com isión , después de las palabras " E l  
Secretario del ay un tam ien to  lo será igualmente del alcalde” : 
las de " e n  el desempeño de sus atribuciones gubernativas.”

Sin discusión a lg una  fue aprobado el art. 11, cuyo tenor 
es el s igu ien te :

Art.  11. Todos los indiv iduos de ay untam ien to  serán nom 
brados según el método de elección directa.

Suspendida e>ta discusión por el Sr. Presidente f se acordó, 
á petición del Sr. B u r r ie l , que se im prim iría  por separado la 
ley de ay untam ientos,  para que no careciesen de ella en la 
discusión varios Sres. D iputados.

Se anunció que constaría en el acta el voto del Sr. Gam ero 
Cívico contrario á lo resuelto por el Congreso aprobando la ú l 
tima parte del art. 8.° del proyecto sobre ayuntam ientos.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las seccio
nes de sus P res iden tes , Vicepresidentes y Secretarios; y asi
mismo de los Sres. D iputados  que componían la diputación 
encargada de poner en manos de S. M. la contestación al dis
curso de la Corona , y de la cual era Presidente el Sr. M a r t í 
nez de la Rosa.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Si el Congreso lo tiene á bien, 
pueden reunirse las secciones mañana á primera hora para dis
cu t i r  la proposición presentada por el Sr. Mendizabal. (A si se 
acordó.) A  los Sres. Diputados  que componen la diputación 
que ha de pasar á Palacio se les avisará á sus casas cuál es la 
hora que S. M. se haya d ignado señalar para recibir aquella. 
Se levanta la sesión.

Eran  las cinco menos cuarto.

M A D R ID  6  D E  D I C IE M B R E .
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Discurso pronunciado por el Senador D . Marcelino Oráa 
en la sesión del 50 de Noviembre.

Señores , apuradas  las heces de la am arg u ra  en cinco 
años de in fortunios  que me h an  sobrevenido, sacrificando los 
restos de mi existencia á la patria  y á la R e in a , me ocu
paba , en tre los cuidados que exige la única prenda (que 
respetara el fuego rebelde y  el asesino) en form ar y  publicar 
una memoria documentada que justificase mi comportamiento 
en Morella , para rectificar la opin ión pub lica ,  que extraviada 
por la ignorancia y mala f e , ha puesto en dud a  mi reputación 
m i l i t a r , adquir ida  en mas de cien combates y  con el precio de la 
sangre de 22 h e ridas ;  cuando el artículo que se discute me ha 
puesto en la sensible precisión de hablar por primera vez al Se
nado , para sostener una cuestión personal,  aunque del mayor 
Ínteres para la causa nacional. N o  acostumbrado á hablar en 
público ni con conocimiento de los usos parlamentarios, me 
concretaré al asunto y  procuraré ser lo mas lacónico posible, 
sin que mi objeto sea ofender á persona a lg u n a ,  ni otro que 
presentar los hechos tales como son en sí.

Desde que tuve el honor de ponerme al frente del virtuoso 
y  sufrido ejército del C en tro ,  conocí y expuse al Gobierno de 
S. M . en varias ocasiones que las fuerzas que mandaba no estaban 
en proporción con las atenciones de unos distritos de mas de 20 
leguas cuadradas de superficie , y que no teniendo aseguradas 
las subsistencias del ejército ni el número de bagajes para con
ducir  las municiones y víveres que exigen las operaciones, no 
podia corresponder á la confianza que habia hecho de mí S. M., 
ni llenar las esperanzas que los pueblos se hab ian  p rom etido ,  y 
cuya protección se me habia confiado, extendiéndome en a lgu
nas á hacer mi dimisión. Esta posición fue au n  mas crítica 
desde el momento en que los restos enfermos y rezagados de la 
expedición del P re tend ien te ,  la brigada castellana facciosa, y 
otras partidas de las facciones de la Maucha, pasaron á au

mentar  las fuerzas del rebelde Cabrera ; consti tuyéndome en el 
caso de limitarme á la defensiva en una línea de 120 horas de 
marcha , dividiendo la fuerza en tres partes para colocarme 
en el centro, y acudir desde alli adonde fuese mas necesaria mi 
presencia.

Siendo mis deseos acelerar el t r iun fo  de nuestra causa , asi 
que el Gobierno principió á aumentar el ejército , formé la idea 
de aprovechar los momentos, y al efecto arreglé y sometí á la 
deliberación de S. M. el plan de campaña que me proponía se
g u i r :  el dignísimo y malogrado comandante de estado mayor 
D. Joaqu ín  Alonso fue el encargado de explanar mis ideas, dar  
al Gabinete las explicaciones oportunas ,  y pedir los medios de 
llevarlos á cabo. Después de su salida para la co rte ,  los restos 
de las facciones de Basilio y de Negri,  toda la de Merino y a lguna 
caballería de Palil los,  pasaron á engrosar las filas de Cabrera, 
y este aum ento  exigía otro proporcional de nuestras fuerzas. 
Con los datos necesarios manifesté á los comandantes de inge
nieros y  artillería mis intenciones sobre Morella y Cantavieja, 
á íin de que me presentasen las relaciones de los medios que 
creyesen conveniente para llevar adelante la empresa, é inm e
diatamente que se me pasaron, di las órdenes para que todos 
los efectos se reuniesen en Alcañiz , suministrando al efecto los 
fondos necesarios , prefiriendo este punto  como mas ventajoso 
y el de menos obstáculos para el ob je to ,  comparado con los de 
Peñúcola y Vinaroz.

Hechas estas explicaciones, creo conveniente para mejor i n 
teligencia d iv id ir  esta manifestación en cuatro puntos: víveres , fuerzas  , operaciones y consecuencias.

Víveres. Con arreglo á lo que expuse al Gobierno de S. M . 
conferencié con el intendente m ili ta r  de Aragón para que se 
preparase á reun ir  víveres para las operaciones que proyectaba. 
El 3 de Ju n io  le mandé oficialmente que para el 20 del mismo 
formase los depósitos en las cantidades y puntos que le m ani
festaba en el estado que acom pañaba ;  en el concepto de que 
aquellos depósitos debían ser sin perjuicio de los que se nece
sitasen para  la subsistencia diaria de las tropas , y que estos se 
habian de reservar para cuando se emprendiese el movimiento 
de las mismas; dando orden al general segundo cabo para que 
facilitase las escoltas precisas. E n  el depósito de Alcañiz m an
dé poner 6500  raciones de h a r in a ,  igual número de e tapa,  
y  720 de cebada , como puuto destinado para depósito general 
y coucentracion de todos los efectos, á fin de que cuando p r in 
cipiasen las operaciones pudiesen ser trasladados á Monroyo, 
punto  destinado para base inmediata del sitio de Morella.

Conocida por el Gobierno de S. M. la importancia de esta 
operación, prorogó la contrata de los asentistas de Aragón , y  
la extendió á un  duplo de las cantidades de ha rina  y etapa 
que yo habia pedido en mi proyecto. El 7 de J u l i o ,  después 
de 35 dias de haber m andado que estuviese formado el depó
sito de Alcañiz , llegué á aquel p u n to ,  y  me encontré que no 
habia los víveres necesarios para las tropas que marchaban con- 
migo y  que debían regresar á Teruel. Entonces d ir ig í  una fuer
te comunicación al intendente mili ta r  de A ra g ó n ,  y  di cono
cimiento al Gobierno. El Sr. Ministro de la G uerra  en aquella 
época me trasladó la contestación del intendente general,  f u n 
dada en que el intendente militar de Aragón le habia devuelto 
una carta -ó rden  de 5000 rs. que se le habia mandado para 
com prar  víveres, porque creia que con las compras hechas por 
los asentistas , y  las disposiciones tomadas,  no eran necesarios. 
Dejo para la memoria que pienso publicar el hacer las obser
vaciones que ofrece su correspondencia ; pero parece inconce
bible cómo un empleado que el dia 5 y 4 Jn l io  dice al in 
tendente general que las operaciones estabau comprometidas 
porque los asentistas no habian aprontado las raciones necesa
rias , devuelve el dia 9 ,  es decir, cinco dias después de haber 
producido la queja , los 5000 r s . , sin haber asegurado las sub
sistencias á que se destinaban ; y es también inconcebible cómo 
110 me hizo alguna indicación de estos fondos en nuestra cor
respondencia oficial ó amistosa.

L a d  ivision Pardiñas llegó entre tanto al distrito de A ragón , 
lo que verificó el 10 de J u l i o ,  y era preciso aprovechar el tiem
p o :  para no desperdiciarle, previne que al menos se pusieran 
5800 raciones de ha rina  y etapa para el 21 , á fin de poder 
pr incip iar  á op e ra r ,  y que se me remitiese por extraordinario un 
estado de las existencias en A lcañ iz ,  el cual me dir ig ió  el i n 
tendente interino , por haberse dado de baja por enfermo el 
propietario: en él se me decia por nota que hallaría las in d i 
cadas raciones para el 21 , y  en mayor número el 24, pues que 
avisaba el comisionado del asentista en Alcañiz no se le env ia
sen de Zaragoza,  porque con las compras hechas y disposicio
nes tomadas no fa l tar ían  para el completo. Con esta confianza 
y  seguridad emprendí los movimientos el 24  de Ju l io  , y des
pués de haber llegado á M onroyo me pasó el intendente del 
ejército un  oficio con fecha 1.° de Agosto incluyéndome un es
tado de las existencias de víveres en A lcañiz ,  que le habia d i 
rigido el comisario de guerra de aquel p u n to ,  por el cual re
sultaba que el 28 de Ju l io  no existían mas que  50,410 raciones 
de harina  y 1,655 de cebada, cuando según mi cálculo debían 
aproximarse á  6000  de ha rina  y demás artícu los,  y 600  de 
cebada; y si nos hemos de atener á las disposiciones del Gobier
no , al duplo.

Entonces autoricé á los gobernadores de Alcañiz y Caspe y  
comandante mili tar de Zaragoza para que me proporcionase los 
víveres necesarios y  los condujese á M onroyo el teniente coro
nel F e rnandez , escoltándolos con una columna que le dejé al 
efecto.

Llegó el 10 de Agosto y  se me dió parte por el gobernador 
de Alcañiz de haberle partic ipado el comisionado de los asen
tistas que se le habia concluido el tr igo. Los soldados de las 
divisiones primera y segunda al mando de los generales Borso y  
Pard iñ as ,  tuvieron en el campam ento de Morella que despren
derse generosamente de la escasa ración de arroz que ten ían  
para proporcionar el alimento á sus hermanos heridos y enfer
mos, y estuvieron cuatro dias sin otro sustento que el tr igo  
tostado y cocido que se proporcionaban en el campo. Levantado  
el sitio volvieron las tropas por M o n ro yo ,  eu cuyo pun to ,  des
tinado para el depósito de víveres del s i t io ,  tampoco habia mas 
que una ración escasa para el ejército.

C ontinuaron  las tropas de M onroyo su movimiento hasta 
A lcañ iz ,  donde debieron haberse encontrado subsistencias; pero 
tampoco se hallaron las necesarias para las fuerzas que llega
ron el 22  , esto e s ,  cuatro dias después de levantar el s i t io ,  y  
fue preciso enviar  por algunos artículos á Caspe. Todos estos 
hechos se hallan comprobados con el testimonio de todo el ejér
c i to ,  reservándome hacer observaciones para cuando publique 
la memoria: paso á hablar de las fuerzas.



Fuerzas .  Cuatro batallones *\ ruando del genera» Paulinas; 
tres á las órdenes del brigadier M ir ;  otros iueo.-nplcUvi á 
las del brigadier Azpiroz, y un escuadrón de ligeros, fue el re
fuerzo que recibí y de que pudo disponer el Oob'erno , aú  co
mo otros 196 caballos pertenecientes al /\.° y  6.° de l igeros, de 
los cuales una parte correspondía al ejército, y  el resto apenas 
bastaba para reemplazar las bajas.

Ademas, 10 compañías de la columna de Cuenca se pusie
ron á mi disposición hasta cierto punto , y  digo hasta cierto 
punto , porque su objeto principal era cubrir aquella provincia. 
Estas fuerzas no equivalian á las que y o  habia pedido, y  mu
cho menos á las que con motivo de los refuerzos recibidos por 
los facciosos eran necesarias para llenar todas las atenciones. 
Veinte y  ocho batallones y  catorce escuadrones calculé indis
pensables en este ultimo concepto: de ellos el Gobierno puso á 
mi disposición cuantos le fue posible enviar en aquella época; 
pero no reuniendo mas que 20 batallones y  9 escuadrones para 
penetrar en el Maestrazgo, indispensable era que otras atencio
nes quedasen descubiertas ó expuestas.

O pera c i on e s .  Difícil es graduar su mérito , censurarlas ni 
juzgarlas sin un conocimiento práctico del terreno, sin saber 
los obstáculos que se hayan  opuesto, y  las dificultades que han 
tenido que vencer las tropas. Indiscreta é imprudentemente se 
habia anunciado con anticipación el proyecto, indicando los 
puntos de concentración de víveres y  efectos , y  la dirección 
que podia llevar la arti llería.

El enemigo se aprovechó de aquel av iso ,  aumentó las de
fensas de Morella y Cantavieja , y  obstruyó los caminos con 
cortaduras y  talas de árboles formando una porción de para
petos aspil lerados, con fuegos de frente y  flancos, lo que au
mentaba la dificultad de la empresa.

Destiné al teniente coronel D. Bernardino Fernandez con 
cuatro compañías y  dos escuadrones para reunir los trasportes 
necesarios, escoltar los convoyes de Aicañiz á Monroyo, y  pro
teger en lo posible el bajo A ragó n ; y  al teniente coronel Don 
Antonio Dezcallar con un batallón y otro escuadrón para que 
protegiese en cuanto fuese dable la huerta de Valencia , situán
dose en la línea de Segorve á Murviedro. Dividido el ejército 
en tres columnas , comuniqué las instrucciones y di las órdenes 
oportunas para emprender el movimiento el 24 de Julio .

El primer párrafo de las instrucciones prevenia que el prin 
cipal objeto era buscar al enemigo en sus guaridas y  obligarle 
á un combate para la ocupación del punto de M onroyo , que 
era el elegido para el depósito de víveres del sitio de Morella.

El general Borso que mandaba la columna de la derecha 
rompió su movimiento de Castellón; el general San M iguel , á 
cuyas órdenes iba la de la izquierda, lo verificó de A icañ iz ,  y  
yo con la central, que era la reguladora , partí de Teruel. El 28 
por la mañana después de cinco dias de marcha llegué á Cas- 
telfort sin haber disparado un t iro ,  ni tenido un herido. La 
columna Borso llegó por la tarde sin otra pérdida que un he
r ido , y la del general San Miguel á poco mas de medio 
dia á Cinctorres con nueve; de manera que la reunión de es
tas tropas en las inmediaciones del punto donde debia supo
nerse se comprometería al enemigo á una batalla , no pudo ser 
mas completa , ni mas oportuna. A l dia siguiente emprendi
mos la marcha sobre M orella ,  y  campamos á su vista después 
de haber desalojado de sus parapetos á las fuerzas enemigas que 
se presentaban sobre nuestro flanco izquierdo, y  se hallaban 
inmediatas al campamento. La división San M iguel escarmen
tó igualmente las que se presentaron por re taguard ia , y  la pla
za de Morella enarboló bandera negra.

El sanguinario Cabrera, lejos de presentar la batalla , d i 
vidió sus fuerzas, y las situó en posiciones inaccesibles: nues
tras tropas habían consumido ya  cinco raciones de las siete que 
sacaron de los puntos de depósito , y  los cuerpos no tenían por 
consiguiente mas subsistencias que para dos dias. Un ataque 
sobre las posiciones del enemigo hubiera sido desventajoso, 
sangriento y  sin resultado a lguno; y  aun desalojado de aque
llas posiciones, y  ocupadas por nuestras t ropas ,  me hubiera 
visto en la necesidad de teuer que abandonarlas después de ha
ber consumido los víveres, hallándome sin municiones, distante 
de los puntos de depósito y  con i d  ó mas heridos, sin hospital 
donde dejarlos: todo lo que me hubiera puesto en una posi
ción muy crítica. Estas consideraciones me obligaron á llevar 
adelante rni primitivo objeto, y dispuse que se ocupaseu las 
posiciones que hay á tiro de cañón al nordeste de Morella.

La primera y  segunda división al mando del general Bor
so acamparon y  se atrincheraron en las posiciones que dominan 
el camino de Aicañiz á Morella: con las otras dos divisiones 
tercera y  reserva, continué el movimiento para abrir mi co
municación con Aicañiz, poner en estado de defensa á Monro
y o , establecer el hospital, y  conducir los víveres y  demas que 
fuese necesario para tas operaciones. Las tropas pasaron el Ber
gantes en cuatro columnas por la parte oriental de Morella , y  
la  retaguardia de las divisiones segunda y  reserva fue molesta
da por el enemigo; pero siendo rechazado continuaron su mar
cha. Una brigada de la división Borso, ó p r im era , fue tam
bién atacada por los facciosos, los que igualmente fueron ahu 
yentados y  escarmentados completamente. El general San M i
guel pasó á Aicañiz por todos los efectos necesarios. El gene
ral Borso entre tanto tuvo tres combates gloriosos á la vista de 
M ore l la ,  en los que el rebelde Cabrera estuvo muy expuesto á 
caer en sus manos, y  Monroyo se puso en estado de defensa. 
A l  través de grandes dificultades pudo trasladarse la arti l ler ía , 
parques y  algunos víveres de Aicañiz al campamento de Mo
rella.

El 10 hice que el general Pardiñas atacase y  desalojase al 
enemigo de una posición que ocupaba ¿obre la derecha, y  muy 
cerca de su campamento: lo consiguió, como era de desear 
y  persiguió al enemigo hasta el camino del Forcall :  el batallón 
del Rey mereció los mayores elogios atacando al enemigo bajo 
el fuego de arti l ler ía y  fusilería de la p laza, y  ocupando la a l 
tura de la Querola , cuya  operación protegió muy eficazmente 
el fuego de nuestras piezas. El batallón de Mallorca ocupó otra 
posición , desalojando al enemigo por la parte de la derecha. 
Por la noche 10 compañías del Rey , Africa y  cazadores de 
Oporto, y  un escuadrón del R ey ,  establecieron la línea de c ir 
cunvalación de la plaza, ocupando 11 casas y fortificándose en 
ellas. El 11 el general San Miguel desalojó de tres parapetos y 
obligó á retirarse hasta la última posición á la mayor parte de 
las fuerzas facciosas mandadas por Cabrera , de cuyo punto se 
oponía en cierto modo á mi proyecto, y  embarazaba la mar
cha del general Pardiñas á Aicañiz para conducir los heridos y 
traer víveres. J

LoS comandantes generales de artillería é ingenieros practi

caron el último reconocimiento, y  conformándome con su pro
puesta , se principiaron á establecer las baterías bajo el fuego de 
la p-laza y <ie! cantillo: el 14 rompieron e! suyo aquellas con 
bastante ac ierto , y el 15 al medio dia los gefes de artillería é 
ingenieros me dijeron que estaba practicable la brecha, y se 
preparó el asalto. El general Pardiñas llegó en este dia de A l-  
cañiz con solo raciones para dos d ias ;  y asi que lo verificó con 
el general Borso, que salió á proteger su ven ida ,  se intentó el 
asalto á media noche.

A l marchar las tropas á é l , les hice una pequeña alocución, 
reducida á manifestarles que á los heroicos esfuerzo* de los ven
cedores de Mendigorría , Luchana y  Chiva estaba reservado el 
poner á los pies del trono las llaves de M orella , que la traición 
y  la cobardía habían puesto en manos de Cabrera. No habien
do producido el asalto el resultado que era de desear , por la 
tenaz resistencia de la brecha y  el horroroso fuego de fusilería 
del enemigo, granadas de mano y  piedras que arrojaban sobre 
las cabezas de nuestros soldados, dispuse volviesen á su campo. 
El 16 el comandante general de ingenieros me manifestó los 
medios de vencer los obstáculos que se opusieron en el asalto 
anterior; y  considerando la necesidad de aprovechar los mo
mentos por la escasez de raciones, ordené un segundo asalto 
para el amanecer del dia siguiente í7  , combinado con una es
calada por tres puntos , llevando las tropas todo lo necesario para 
apagar el fuego que presentó el enemigo en la brecha.

Inutil izada e^ta tentativa por las mismas causas que he in 
dicado anteriormente, mandé retirar las tropas é inmediata
mente convoqué á junta de generales, quienes enterados de la 
situación del ejército ,, y  de que no habia víveres mas que para 
un dia ; que los 505 heridos y  enfermos que teníamos , carecían 
del a limento; que los caballos y  ganado de tiro no encontraban 
fo r rage ,  y  que no probaban la cebada desde que llegaron al cam
pamento, unánimemente fueron de parecer se levantase el s i 
tio ; y  sacrificando mi reputación á la salvación del ejército, 
dispuse, y  se verificó su levantamiento sin obstáculo a lguno, y  
sin que el enemigo nos incomodase.

El 18 al medio dia estaban las tropas reunidas y  todo dis
puesto para emprenderla  m archa : esta se verificó venciendo 
aquel día á los enemigos que se presentaron , asi como al si
guiente en el tenaz combate que tuvimos al paso del Estret 
deis Portes, antes de llegar á Monroyo : en este punto dije al 
general Borso que se dispusiese para marchar por Peña-roya y  
V inaroz, sobre la huerta de V alencia ,  y  caer sobre Cabrera, 
cuyo movimiento presuuiia; pero desgraciadamente necesitaba 
dos raciones para llegar á Vmaroz d otro punto de depósito , y  
no encontrando víveres en Monroyo, pues hasta la guarnición 
estaba á media ración , fue preciso que continuase la marcha 
por A icañ iz ,  dejando en este pueblo todos los heridos y enfer
mos ; y  racionando las tropas del modo posible, siguió á mar
chas forzadas por Teruel á Segorbe.

Y o ,  con todo el tren de sitio y  municiones que se conserva
ban, continué la marcha sin novedad a lguna hasta Aicañiz, 
de modo que el 22 entré ya en él sin que se hubiese perdido 
nada de cuanto habia en el sitio de Morelfe , después que su
frió el a sa lto ; ejército , heridos, enfermos, a r t i l l e r ía ,  m u n i
ciones, todo llegó á Aicañiz.

Como he dicho en el artículo de v íveres, tuve que esperar 
all i  á que llegasen algunos desde Caspe : racionadas las tropas 
dejé al malogrado general Pardiñas con unos 4150 hombres de 
infantería y  caballería en aquel punto para proteger el pais y  
obrar según lo exigiesen las circunstancias en la línea de Caspe 
á Segura , cuyas instrucciones se le dieron por escrito. Seguí el 
movimiento á T eru e l , y asi que tuve noticia positiva de que 
Cabrera se hallaba en la huerta de Valencia , sin detenerme mas 
tiempo que el preciso para racionar las tropas, tomar calzado 
y  recibir a lgún socorro, continué el movimiento en*la dirección 
de Segorbe.

El rebelde Cabrera, luego que supo el movimiento de Borso, 
evacuó la huerta de Valencia y  se apresuró á volver á sus gu a 
r id a s , dirigiéndose por la Calderona á tiempo que aquel gene
ral desde Segorbe habia hecho movimiento hacia aquel mismo 
punto. Noticioso sin duda Cabrera de la dirección de aquel, 
cambió la suya y  vino á pernoctar el 29  de Agosto entre A l -  
cublas y  Begis. La misma noche llegué yo á la Puebla de V a l -  
verde, 16 leguas distante de Segorbe y 12 de B eg is , donde se 
encontraban los facciosos á tres horas y  media de Jér ica  y  V i -  
ber , puntos por donde entre diez y  doce de la mañana del 50 
atravesaron la carretera metiéndose en sus montañas, no p u -  
dietido yo llegar á Viber hasta las ocho de la noche después de 
haber andado 12 horas.

Si hubieran tenido presentes estas circunstancias los admi
radores del paso de Cabrera por entre la columna Borso y  la 
m ia , s in  duda a lguna quedándo le  tanta importancia como le 
han querido dar , lejos de admirarse de su movim iento , debiaú 
extrañar que siendo tan superior en fuerzas nó se atreviese á 
veuir á buscarme y  ba t irm e , teniendo un terreno llano que es
coger ó posiciones las mas ventajosas. ‘

En mi marcha para Segorbe recibí la coifttinicácioh dél en
tonces Ministro de la Guerra D. Manuel Latre ; partic ipándo
me la comisión que S. M. le habia confiado , y  previniéndome? 
que si no me hallaba comprometido en a lguna Operación, estu
viese del 2 al 5 en Teruel. Yo continué el movimiento hastá 
Segorbe, y desde all i  regresé á T e ru e l , donde creo que entré el 
4- La di visión de reserva con dos escuadrones de caballería del 
6.° de ligeros que dejé en este último punto para proteger el 
pais , marchó á Molina á fin de recibir á S. E. y  asegurar su 
marcha hasta Teruel. Distante de m í ,  pudo S. E. informarse 
por sí mismo de los gefes , oficiales y soldados de mi conducta 
m il itar  en las operaciones de Morella.

C on s e cu en c ia s . En Teruel entregué á S. E. un oficio con 15 
documentos que trataban de la falta de víveres en la expedi
c ión , indicándole mis disposiciones, las operaciones que ejecuté, 
y  concluía rogándole, que ¿i examinados los documentos, y  en 
vista de los iuformes que hubiese tomado S. E . , encontrase a r 
regladas mis disposiciones y  conducta m i l i t a r ,  se sirviese m a
nifestarme oficialmente su aprobación dando publicidad á to
dos mis actos; pero que en el caso de no hallarse satisfecho, 
ó que se le ofreciese a lguua duda , se me hiciesen los cargos 
correspondientes, y se me oyese en justic ia.

El 17 de Setiembre me contestó S. E. manifestándome en
tre otras cosas lo satisfecho que se hallaba del buen continente 
del e jé rc ito , al que y  á mí daba gracias por haber conservado 
la moral, la d isciplina y  la superioridad ó ventaja sobre el ene
migo en todas las escaseces y fatigas del sitio de Morella.

En vista de lo expuesto, habiendo salvado los enfermos y  
heridos del ejército y  todo el tren de a r t i l l e r ía , y  habiendo ba

tido a! enemigo en 21 combates campales, ¿hab rá  quien {];>._ 
me derrota al suceso de Morella ? Pues q u é ,  ¿ e l  gran N ap ,_  
león en S. Ju an  de Acre ,  Lefebre en Zaragoza , Víctor en Ta
rifa , W el i iug ton  en Búrgos , todo en nuestros d ia s ,  no inten
taron asaltos y  escaladas sin haber obtenido resultado a lguno? 
Lo que á los primeros capitanes del siglo ha sucedido, ¿debe 
extrañarse sucediese á los que con mas valor que fortuna lo in
tentaron sobre M orella? Y si los asaltos de Morella mereciesen 
a lgún castigo , ¿dóndo está el premio que corresponde á los 2 L 
combates que han ganado los valientes del ejército del Centro?

Las privaciones y  penalidades del sitio de Morella dan una 
idea de que tenernos ejército y  de lo que la patria debe esperar 
y  prometerse del v irtuoso , sufrido y  disciplinado del Centro, 
siempre quesea asistido regularmente : ¿ y  quién podrá atribuir 
al suceso de Morella el resultado del combate de Maella , hecho 
táct ico, hijo de las circunstancias del momento, y  ocurrido 45 
dias después de levantado el s it io?  ¿ Y  con cuánta menos razón 
los acaecidos en otros puntos distantes é independientes? Las 
consecuencias han sido.... para mi familia .

Creo , señores, que esta narración tal vez demasiado minu
ciosa, y  que es la franca expresión de un soldado , bastará en el 
ánimo de este respetable cuerpo, instruido y a  por mí del su
ceso de Morella y  de la parte que en él tu v e ,  para convencer
se de que considerándolo militarmente no ha podido producir 
otros sucesos mas deplorables, y  espero por lo tanto que los 
señores de la comisión con su sensatez y  cordura sustituirán 
en esta parte del artículo en cuestión la frase que su discreción 
considere mas justa.

C O R R E S P O N D E N C I A  DE L A  G A C E T A .

O ren s e  29  d e  N o v i em b r e . Por resultado de las disposición 
nes que aqui se hau tomado para perseguir las gavil las de la
drones, acompaño á V V .  el Boletín extraordinario que aqui se 
ha publicado.

Boletín extraordinario de la provincia de Orense, del miér
coles 28  de Noviembre de 1858.=: * rtículo de oficio.zzCoinan— 
dancia general de la provincia.=EI digno patriota y  coman
dante de Nacionales de Amiudal D. Domingo Antonio M ere-  
l les ,  en comunicación del 25 que acabo de rec ib ir ,  me  da la 
plausible noticia de que el alcalde de Beariz, avisado por dicho 
Merelles , que en el monte del Suido se hallaba una facción de 
gente armada , logró dicho alcalde, acompañado de los valien
tes Nacionales del ay untamiento de Beariz , alcanzar y  disper
sar á la c ana l la ,  quedando en su poder prisionero el famoso 
Manuel M u rad a s ,  alias el Moreno, vecino del mismo Beariz, 
desertor de presidio, ladrón antiguo y  faccioso temible , ca
yendo también en poder del Merelles otro faccioso portugués de 
la misma gav il la  en el movimiento de combinación con los de 
Beariz. Este feliz acontecimiento, unido al que la columna de 
Silleda obtuvo aprehendiendo al célebre y antiguo cabecilla 
Feas , ponen en cierto modo á cubierto la extensa línea de esta 
provincia de todo el distrito del partido del Carba ll ino , á que 
pertenece el ayuntamiento de Beariz , como lo hace el de 
Amiudal a l de R ibadavia . Lo que se hace notorio al público 
en Bpletin extraordinario para.satisfacción de los que se intere
san en el triunfo de nuestra justa y  santa causa , confusioa de 
los malvados y que hasta aqui vivieron solo de abusos.

Orense Noviembre 28 de l858.=:Jo¿>é Moure.

C uen ca  50 d e  N o v i em b r e . Los 24 facciosos al mando del 
cabecilla Peco que perseguía la partida de lanceros de Guardia 
Real y salieron de la Albeica media hora antes de la llegada de 
estos, fueron alcanzados en el término de Pedroneras. El resul
tado del encuentro ha sido causarles dos muertos, la libertad de 
las personas que conducían, y  la aprehensión de tres cargas de 
fusiles con otros efectos.

S ev i l l a  T.° d e  D i c i em b r e . Antes de anoche llegó á este 
capita l el Excmo. Sr. conde de Cleonard , capitán general de 
Andalucía . A yer  fueron arrestados varios individuos de los 
que compusieron; la junta super ior , disuelta y a  desde que to
mó el mando el general Sanjuanena , el subinspector y  coman
dantes de la M il ic ia  nacional, y  algunos individuos mas.

A  las cuatro de la tarde se publicó el bando sigu iente :
D. Serafín M aría  de Sotto* conde de C leonard , capitán 

general de Andalucía  &c.
, Los escandalosos sucesos que han tenido lugar  en esta ca-' 

pital desde el d ia  12 del corriente, han puedo en tal confusión 
\ Ips.elementos de su M il ic ia  nacional , que no puede prestar el« 
servicio para que fue constituida»; En su consecuencia :

La M il ic ia  naqionab.de Sevilla de todas armas queda di-^ 
í suelta. •• . * -.-.i * • •' ■

Los capitanes d comandantes de; compañías serán r espon sa-  
\ bles de que en el d ia  de ¿nánaña- L° de Diciembre se? entreguen 
; en el parque de artillería ' las municiones de guerra.de todo c a -  
■ l ib re , el armamento do  fuego? y  Blanco, incluyéndose los sa
bles^ espadas», ú t i le s  de gastadores, pistolas y  carabinas: eheor- 
reaje de infantería , caballería y  art i l ler ía , sea de propiedad, 
de la’ nación ó del in d iv id u ó : las cajas de g u e r r a , cornetas y  
c l a r i n e s y  los capotes de munic ión, con cualquiera otra preh* 
da.de equipo ó vestuario que hubiesen recibido de los almacén 
nes del Estado ó por cualquiera corporación.

Esta operación se dará por concluida al ponerse el sol. -Pa* 
sado el término prefijado, y si las entregas de los efectos no 
correspondiesen á la fuerza inscrita en los batallones y  éscua*- 
drones, se procederá á una visita general dom ic i l ia r ia ,  á fin 
de que el contraventor sufra la pena señalada en el bando de 29 
de Ju l io  último.

Tan luego como se h aya  verificado el depósito del arma
mento, se nombrará una comisioa de reorganización, com
puesta de un diputado provincial , un ind iv iduo del ayunta^ 
miento , cuatro de la M il ic ia  nacional y tres de la clase de ha
cendados y  del comercio, que procederán desde luego á ocu
parse en reorganizar la fuerza enunciada con sujeción á su or
denanza , constituyéndose en esta capitanía general bajo mi pre
sidencia. Sevilla 30 de Noviembre de 1838.—El conde de Cleo
nard.


